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Se agrega al expediente el memorial y anexos presentados por la 

demandante, advirtiéndole que cualquier solicitud deberá hacerla a 

través de su apoderada.  

 

No obstante, se le informa que previo a nombrar el curador ad Litem, 

se deberá dar cumplimiento al numeral segundo del auto admisorio, 

es decir, proceder a la notificación al demandado y titular del acto 

jurídico, en los términos de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 91 y 293 

C.G.P. 
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